
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete de octubre de dos mil veintitrés  

 

REF. Ejecutivo dentro de Verbal 

RAD. 11001310302720190073900 

Asunto: Inadmite 

 

Se INADMITE la solicitud de ejecución para que en el término de cinco (5) días 
se corrija lo siguientes defectos, so pena de rechazo: 

 
1. Cumplase con lo normado en el art. 82 num. 5, indicando en el(os) 

hecho(s) del petitum, por qué solo se cobran las costas del proceso, en 

tanto que en la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia 

también se condenó por otros conceptos. 

 

2. Indíquese de manera expresa el canal digital elegido para los fines 

procesales, a través del cual enviará los memoriales, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213de 2020. 

 

3. Indique la dirección electrónica o física de la parte pasiva, cumpliendo para 

el efecto con lo previsto por el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, que indica: ”El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

Los ajustes indicados, así como los que estime convenientes a la demanda, deberán 

efectuarse en documento integrado para mayor claridad y precisión. 

Igualmente y de conformidad con la Ley 2213 de 2020 en concordancia con las normas 

procesales pertinentes, se deberá acreditar por medio electrónico el envío de la copia 

de la demanda y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder 

respecto a la presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación; 

igualmente, en la oportunidad procesal pertinente deberá darse estricta observancia a 

los deberes establecidos en el art. 3° de dicha normatividad y el Art. 78-14 del CGP con 

la respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez. 



 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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